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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JAÉN
GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO. ÁREA DE

PLANEAMIENTO Y GESTIÓN

5815 Aprobación inicial de la modificación puntual de las Ordenanzas de edificación
del PGOU de Jaén en el ámbito de la Urbanización Valdeastillas (Anterior
Unidad de Ejecución UE-5 del PGOU de 1996), según documento técnico
presentado por don José Serrano Fuentes. Expte. 424/16. 

Anuncio

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de noviembre de
2016, adoptó entre otros, el Acuerdo de Aprobar INICIALMENTE, la Modificación Puntual de
las Ordenanzas de Edificación del PGOU de Jaén en el ámbito de la Urbanización
Valdeastillas (Anterior unidad de ejecución UE-5 del PGOU de 1996), según documento
técnico presentado por don José Serrano Fuentes.
 
Mediante el presente anuncio, se somete el documento a información pública durante el
plazo de treinta días, conforme a la tramitación prevista en el art. 49.b) de la Ley 7/1985 de
Bases del Régimen Local, a los efectos de la presentación de las alegaciones que estimen
procedentes.
 
Dicho plazo, se contará a partir del día siguiente de la inserción del presente en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia.
 
Durante el citado período de exposición pública, el documento urbanístico podrá examinarse
por cualquier interesado, en las dependencias de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Área
de Planeamiento y Gestión, sita en Plaza de la Merced.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, a 20 de Diciembre de 2016.- El Presidente del Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo, P.D de fecha
14/12/2016, M.ª REYES CHAMORRO BARRANCO.
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